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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

''LaCámarade Diputados de la Provinciaveríacon agradoque el PoderEjecutivo
Provincialy en relacióna la expropiaciónde terrenospara la ejecuciónde las obras
correspondientesa las Lagunasde Retardopara regular el ingreso de agua a la
ciudadde Rafaelaantesituacionesde emergenciashídricasinforme:

a) Porqueno ha previsto lasadecuacionespresupuestariasnecesariaspara dar
cumplimientoa lo dispuestoen el artículo4to de la Ley12.806, la cualfuera
promulgadaen fecha13 de diciembrede 2007por el actual Gobernadorde
la Provinciade SantaFe,

b) Cuáles la razónpor la cualel señor Gobernadorha declaradoque no posee
dineropara hacer frente a la expropiaciónestablecidapor la citada norma
legal, si en este mismo año y en este presupuestose hizo frente a las
expropiacionesdel CineEl Cairode la ciudadde Rosarioy de la casade Sor
Josefaen la ciudadde SantaFe, cuyosmontosprevistosson superioresa
los requeridospara estaley,

c) Cuáles el criterio de evaluaciónque tiene la Provinciapara avanzaren la
soluciónde las expropiacionescitadasprecedentemente,más allá del valor
cultural de las mismasy dejar discrecionalmentea la ciudad de Rafaela
indefensaantesituacionesde catástrofeshídricasrecurrentes;

d) Porqueen el mes dejulio del corrienteaño desdeel Ministeriode Aguas,
ServiciosPúblicosy MedioAmbientese solicitaronprecisionestécnicasdel
proyecto de la Municipalidadde Rafaelay un estudiode impactoambiental
si estabala decisiónpolíticade no cumplircon las disposicionesde la Ley;
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SEÑOR PRESIDENTE:

Con profunda desilusión e indignación la comunidad de
la ciudad de Rafaela se anotició a través de declaraciones en los medios de

comunicación y de la palabra del propio Gobernador que la Provincia de Santa Fe
no va a depositar los fondos para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 12806
y que permitiría la expropiación de los terrenos para afectarlos a la realización de
las obras de las Lagunas de Retardo que permitirían regular el ingreso de agua a la
ciudad ante situaciones de emergencias hídricas, porque sencillamente no tiene
dinero para tal fin.

Nos preguntamos porque el gobernador de la provincia,
que promulgó ésta ley el día 13 de diciembre de 2007, no dispuso rápidamente las
adecuaciones presupuestarias según lo establecido en el artículo 4to de la citada
norma dejando pasar el tiempo innecesariamente llevando al límite de los plazos
previstos en la expropiación.-

Nospreguntamostambiénporquedesdeel Ministeriode
Aguas, Servicios Públicosy Medio Ambiente se enviaron notas, se solicitaron
reuniones para consensuarlos proyectostécnicos y se solicitó al Municipio la
realizaciónde un Estudiode Impacto Ambientalque debió erogar, si la decisión
políticade no llevaadelantela expropiaciónestabatomada.

Nos preguntamosporque ante situacionessimilares la
Provinciadispusode los fondos para expropiarel Cine el Cairo de la Ciudadde
Rosarioy la Casa Sor Josefa en la ciudad de Santa Fe, cuyos montos son
superioresa los requeridospor esta ley.

Nos preguntamoscuál es el criterio de evaluaciónde la
Provinciade Santa Fe que avanza decididamenteen la solución de aquellas
expropiaciones,las que sin lugar a dudas tienen un importante valor cultural, y
deja discrecionalmente a la ciudad de Rafaela indefensa ante situacionesde
catástrofeshídricasrecurrentes.
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Como ciudadanos rafaelino nos preguntamos qué
hemos hecho mal para que las actuales autoridades de la Provincia de Santa Fe
sistemática y arbitrariamente dejen de apoyar todos aquellas temas emblemáticos
para la ciudad, ayer: las obras de cloacas, el centro de radioterapia, la demoras en
la designación del Director del SAMCORafaela, etc. etc. etc.; hoy son las Lagunas
de Retardo; el común denominador: No apoyar a la ciudad de Rafaela.

Señor presidente, por los fundamentos expuestos
solicitode mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación
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